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a ^Opiniones sobre la Reforma agraria 
n>!" que acaba de aprobarse2e^tío «J 

pedida"

—¿Cree usted en la realización 
eficaz de la ley?

—Positivamente. El Instituto de
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«El Sol» publica los juicios e im- 
,eSjones que merece la Reforma 
riada, que acaba de aprobarse, a 
- defensores e impugnadores.

precio. Tomar como tipo para resli'
_ Reforma agraria contará desde el

pr. 
agi

zarlo los amillaramientos o el Catas
tro, que nunca han servido de base

x. para determinar el valor de la pro
opinión del señor Martínez de piedad, es, aparte de lo que pueda 

Velasco revelar de injusticia, tanto como

mor
k'MORE.
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^Mi impresión al final de este convertir la expropiación en una ver-
debate no puede ser más dolorosa. 
'fras las violencias que contiene el 
r0vecto, por razón de sus natura- 

¡eS desenvolvimientos en lo que afec
ta fl principio de propiedad, se ha 
consumado en la tarde de hoy el0 se& es, .
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te contenido del precepto constitu
cional que prohíbe la confiscación, y 
se ha aplicado ésta como sanción a 
uCa clase social, sin tener en cuenta 
qne a casos como el de Valdecilla, 
que ha citado el señor Alba, se pue
den 2gregar otros mil. Viene ahora 
a a,! memoria el recuerdo de aquel

r los pe( 
ie los ai

gran gobernante que se llamó don 
Eduardo Dato, a cuya descendencia,
por haber sido sacrificado en aras de 

n que [ la patria, se le concedió la grandeza 
su 'nuen de España, y cuyos servicios se van 
en la qc- a premiar hoy desposeyendo a sus 
juntos- herederos, sin indemnización, de los 
ades par bienes rústicos que pudieran poseer, 
an al el] — ¿^e parece fácil implantar esta
ibra frac ley?

—Creo firmemente que a pesar 
s trabajii del buen propósito que la inspira 
m Nuer. encontrará enormes dificultades para 
ter Ibbe! sa implantación, y no ciertamente 
1 no esh't ?or Ia resistencia de aquellos a quie- 
d s junto Desafecta, propensos ya y acostum- 
>ían qu brados al sacrificio, sino porque la 
del otr realidad manda, y la misma exten-

jermil
sión que se ha dado a sus preceptos, 
y que obliga a hacer un inventario 
que va a abarcar la totalidad de lapara .

'ermana propiedad lústica en España, exi-
>to es po- giendo la resolución de una porción 
nosotro de problemas jurídicos, no cierta- 

d  y la exfáciles, dificultará su encaje 
mos evi dentro del país en términos que yo

no quiero condenar, porque mis 
apreciaciones pudieran aparecer ap 
Monadas.
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imina
•scur

dadera lotería. Para defender este 
procedimiento no se ha alegado otra 
razón que la de que no es justo que el 
propietario que defrauda al Estado 
no sufra las consecuencias de su de
fraudación; pero aparte de que el Es
tado, órgano supremo del Derecho, 
no puede en este orden colocarse a la 
misma altura del particular, ni pue
de exigir ni hacer efectivas otras pe
nalidades que las que consignan sus 
leyes, es obvio que en ningún caso, 
por una declaración defectuosa, pue
de extremar sus rigores. No sólo se 
hacen efectivas las responsabilida
des en que se haya podido incurrir, 
sino que se llega en muchos casos 
hasta una verdadera confiscación.

—¿Cree usted en la eficacia de la 
ley?

—Considero que, a pesar del buen 
propósito que ha inspirado a quie
nes la han presentado y a quienes 
después con toda decisión la han 
apoyado, tendrá escasa eficacia, y 
esto por una razón fundamental: por
que se destruye la propidad y no se 
crea otra. Entregar a los campesinos 
en censo las tierras que se les han 
de adjudicar como consecuencia de 
la aplicación de la reforma, sin que 
puedan tener la esperanza algún día 
de que sean suyas, es anular sus es
tímulos para el trabajo y sus alientos 
para un porvenir mejor.
El señor Díaz del Moral (del gru
po Al servicio de la República)

«—Es el proyecto de Reforma 
agraria, sin duda alguna, el más im
portante que. ha elaborado el Parla
mento de la República. En su discu
sión se han invertido más de cuatro

primer momento con medios su
ficientes para desarrollarla. Por lo 
pronto dispondrá de las tierras ex
propiadas sin indemnización, con 
arreglo a los preceptos de la ley, a 
las que hay que añadir las cedidas 
voluntariamente al Estado y las que 
pertenecían a la grandeza, a la que 
ahora se desposee de esa propiedad. 
Con la base que significan esas tie
rras y la aportación económica de 
50 millones que hace el Estado, hay 
medios más que suficientes para que 
se ponga en marcha con éxito la 
reforma. A algunos les parece escasa 
esa consignación; pero yo no lo creo 
así, porque incluso puede servir, si el 
Gobiérno Id creyera necesario para 
avalar el interés de un empréstito, 
todo lo amplio qne se quisiera, a fin 
de financiar la ejecución de la ley. 
Pero aun sin llegar a eso, la posesión 
de las tierras indicadas, y la sola uti
lización de esa cantidad inicial, resul
tan suficier tes para hacer los asenta
mientos y ocupaciones temporales 
que disponen el nuevo cuerpo legal. 
Don Lucio Martínez (socialista)

—¿Cree usted en la eficacia del 
proyecto?

—Aunque, como le digo, lo con
sidero tímido, creo puede ser la base 
de una nueva economía española. 
Para ello es preciso que se hagan 
ahora otras leyes complementarias 
de ésta, y entre las cuales han de 
figurar una de arrendamiento, otra 
de rescater de bienes comunales y 
otra de eré lito a largo plazo. Esta 
cuestión del crédito fundamental y 
especialmente en esa forma a largo 
plazo que le indico, y que debe di
rigir y administrar un Banco de Cré
dito Agrícola. Con estas leyes y un 
perfecto funcionamiento del Institu
to de Reforma Agraria, que ha de 
ser el llamado a realizar la verdade
ra transformación del régimen rústi-

SE ÜICE QUE EL CARDENAL SEGU
RA Y EL SEÑOR MARTINEZ ANIDO 

ESPERARON EN ANDORRA EL RE-
RULTADO DEL MOVIMIENTO

Barcelona, 8.—Se viene hablando 
desde hace unos días de que los ele
mentos adictos al obispo de la Seo 
de Urgel hicieron que el cardenal 
Segura y el señor Martínez Anido 
estuviesen ocultos en una masía de 
Andorra en los días que precedie
ron a la intentona monárquica del 
10 de Agoste. El Consejo general 
de Andorra, al saberlo, creyó que 
debía intervenir enérgicamente y 
puso el hecho en conocimiento del 
jefe de Vigilancia de Seo de Urgel. 
Este jefe se trasladó a San Juliáa de 
Loria, población fronteriza ya con 
España, e instruyó diligencias.

Realizada la información por es
crito, firmada por el jefe de Vigilan
cia, un agente a sus órdenes, el dele
gado del Consejo y los declarantes, 
ha sido enviada al Gobierno civil de 
Lérida y a la Dirección general de 
Seguridad.

Además, el delegado del Consejo 
general ha formulado, por su parte, 
un escrito, que ha elevado al Conse
jo de Andorra, para la imposición 
de las oportunas sanciones de orden 
administrativo, y elevará otro al Tri
bunal Supremo de Andorra, en el 
que tienen representación el ex prín
cipe español y el francés.

Se dice que el obispo, al tener co
nocimiento de lo que precede, dijo 
que se trasladaba a Madrid a protes
tar ante el ministro de Estado.

Pedid siempre «Anís la Castella-

mese?, y se han presentado al dicta- c9 Q06 consigna la ley, yo espero 
- que ésta rinda la eficacia que de ella 

cabe esperar. '
La parte más fundamental de la 

ley es la que se relaciona con las 
apropiaciones. La expropiación,

atriga d V6 privar a ia fuerza de una pro
s serio Piedad al que la tiene, requiere como

compensación el abono de un justo 
filma 
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men más de trescientas enmiendas 
y votos particulares. Yo creo que el 
proyecto, bien utilizado, puede ser 
base de una nueva economía agraria. 
Todo depende de la forma en que 
te lleve, y para ello es preciso que 
el Instituto de Reforma agraria sea 
un órgano eficaz.

Vp8Ífl *-3 en Mozoneillo una vaca 
TvIrUlS suiza, cumplida del se

gundo parto, con gran producción en el 
parto anterior y buen tamaño en vaca. 
Para tratar, en dicho pueblo, con Da
niel Arribas, «el Burrero».
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El pequeño saltimbanqui
Se lamenta un periódico de que en ciertos espectáculos públicos se dedique a 

la infancia a ejercicios violentos, censurando que un negro fornido juegue cruel
mente con los músculos delicados de un niño infeliz.

Es en un teatro provinciano, y el hecho re presta a unas líneas amargas.
El insustituible atleta de todos los circos, con la última jactancia de brutal 

esfuerzo, puesto al servicio de una rara habilidad—así nos le imaginamos—, mos
trará su fortaleza paquidérmica, maravilla de los débiles, con el torso aún con
traído, en una belleza estatuaria de púgil vencedor. Será un hércules de bronce, 
que sonreirá al público bárbaramente, enseñando la recia y sana dentadura blan
ca, que parecerá gozar, poniendo ante los ojos asombrados del espectador sus 
músculos hinchados y morenos, como si estuvieran tallados en piedra berroque
ña. Será un formidable gorila fugitivo de las selvas tropicales, donde el sol que
ma la piel con sus horrores de incendio... Ahora le tocará al niño, frágil, como 
una figura de adorno quebradiza, distraer los ocios de las personas mayores. Agil 
y menudo, con una agilidad de tití, trepará a los hombros del atleta—su padre 
— como lo hacía otro chicuelo este verano en un circo en Segovia—y flexible, 
como caña de trigo no madura, que el viento inclinara sin romperla, su contextu
ra de goma doblegárase dócilmente al rudo trabajo gimnástico a que es some
tido por los nervudos brazos de un hombre que el destino quiso que fuera el 
autor de su vida triste y errante de volatinero. ' ,

A la edad en que otros niños sonríen bajo los toldos de verdor de los parques 
tioridos. A los años en que se persigue el vuelo de una mariposa que tuvo el capri
cho opulento de convertir en perfumado albergue la roja seda de fragantes rosa
les; cuando el balón, el velocípedo o la comba alternan con la niñera en imponer 
al campo el divino arbitrio de hacer más jubilosos los juegos infantiles, un mu
chacho, con su pueril destreza, vése obligado a ganarse el derecho a la vida, con
tribuyendo a que el adulto mate el tiempo agradablemente, mientras éste mus
tia entre las baterías luminosas de los circos, la lozana vegetación infantil.

Nos parece ver al pequeño gimnasta de ébano, desde su tortura de saltimban
qui, posándose en las tablas de la escena, como un pájaro, fatigado de volar. La 
orquesta ha enmudecido, y en el estuche de resonancia del violoncello dormirá 
ya, indiferente, el suave murmurio de hojarasca de su sinfónico acorde final. Tam
poco se estremecerá, sobre las teclas del piano, la última caricia del marfil. Acaso, 
sólo en este trance gracioso en que el chicuelo acróbata lance besos al público, 
recogiendo su aplauso aclamador, el alma romántica del violín subraye, geme
bunda, su postrer nota sentimental...

Y, ciertamente, serán pocas las personas compasivas que se pregunten en
tonces: ¿Para qué sirven algunas juntas protectoras de la infancia, aunque ésta 
pertenezca a una raza de color?...

Go n z a l o  Es pa ñ a .

Los auxiliares de las Re
caudaciones de Hacienda 

Desde hace algún tiempo están 
realizando los auxiliares de las Recau
daciones de Contribuciones e Im
puestos del Estado activas gestiones 
en pro de la consecución de sus

na», es el de mejor paladar y se fa- justas aspiraciones, tanto por lo que 
se refiere a la estabilidad en los des-brica en Castilla.

----- ---  , , ,1.1 --------------  

LOS AYUNTAMIENTOS DARAN PA
SAJE A LOS QUINTOS SIN 

RECURSOS
Madrid, 9.—El ministro de la Go

bernación ha dispuesto que queden 
aclarados los artículos 222 y 230 del 
vigente Reglamento de reclutamien
to, en el sentido de que los Ayunta
mientos quedan obligados a facilitar 
pasaje para comparecer ante las Jun
tas de Clasificación a los mozos y 
sus familiares que manifiesten care
cer de recursos para sufragarlos.

tinos como en lo que afecta a sus 
derechos pasivos, número de auxi
liares en cada zona, etc.

Recientemente han conseguido 
que se constituya un Jurado mixto, 
el cual será el encargado de dirimir 
aquellas cuestiones que surjan entre 
dicha respetable clase y los recauda
dores a quienes sirven, y al propio 
tiempo redactar las bases de trabajo 
a que han de sujetarse.

Tienden ahora las gestiones de 
estos auxiliares a conseguir que el 
indicado Jurado mixto, recientemen
te constituido, tenga carácter de na-

cional, con las ventajas de todo or
den que esto traería consigo.

De desear es que esta modesta y 
laboriosa clase de auxiliares de las 
Recaudaciones de Hacienda obtenga 
sus justas y legítimas aspiraciones, 
can lo que saldrán ganando, en pri
mer término, los intereses del Esta
do, de quien aquéllos son modestos 
servidores.

EL SEÑOR MOLES DICE QUE EL 
GENERAL BARRERA ESTABA EN 
MADRID EL DIA DE LOS SUCESOS

Barcelona, 9.—El gobernador, en 
contestación a un artículo de «ELDi
luvio», ha manifestado que se ratifi
caba en lo que dijo anteriormente 
sobre la estancia del general Barrera 
en Madrid, donde estuvo la noche 
del 9 al 10 de Agosto, y fué saluda
do en un café de la calle de Alcalá 
por dos personas. Iba vestido con 
traje de calle y sombrero de paja. '
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DON APOLINAR MARTINEZ ONDERD
HA FALLECIDO EN SEGOVO EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1932

los SiaLMiloi® Sa.«5i*aLMao»*os y la. foendiciósa tilo So. SanlileladL

Su desconsolada esposa doña Juana Huertas; sus hijas Paula 
María Cruz y Goya; hermano don Elias (ausente); hermanos políti 
eos, tíos y demás parientes,

Al participar a sus amistades tan sensible pérdida, les ruegan 
le encomienden a Dios en sus oraciones, y asistan al funeral que, 
por el eterno descanso de su alma, se celebrará mañana, a las 
diez, en la Iglesia parroquial de San Miguel, y por la tarde, a las 
cinco, se verificará la conducción del cadáver, desde la casa mor 
tuoria, San Frutos, 5, al Cementerio, por lo que íes quedarán eter 
namente agradecidos.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Í9E8IONÍES »1E CORTE8

ESTA MADRUGADA SE APROBARON EL 
ESTATUTO Y LA REFORMA AGRARIA

Por 227 votos contra 25 se expropiarán sin indemnización los bienes 
de la grandeza de España

SE CONCEDEN A MADRIü
Proyectos aprobados

Madrid, 8.—Se aprueba el pro
yecto de la Comisión de Justicia dis
poniendo que sigan en vigor hasta 
que se publique la ley de arrenda
miento de fincas rústicas, las senten
cias y convenios relativos a la re
ducción de rentas.

Se aprueban varios dictámenes de 
la Comisión de Presupuestos conce
diendo créditos y suplementos de 
créditos al ministerio de la Goberna
ción para viajes de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad; tres millo
nes de crédito para dietas, pluses 
y asignación de la Guardia civil; 
otro de 1.700.000 pesetas a los 
Ayuntamientos y Diputaciones para 
sustituir a los arbitrios, tasas e im
puestos, refundidos en la patente 
nacional de circulación de automó
viles; otro, autorizando al Gobierno 
para emitir créditos en Deuda amór- 
tizable para construcción de escue
las, y otro, de 2.CO COO pesetas al 
ministerio de Trabajo.

Se aprueba un dictamen de la Co
misión de Guerra haciendo extensi
va a los alféreces y asimilados la ley 
de 13 de Junio último, si en el 15 de 
Julio pasado contasen igual antigüe
dad que fus ascendidos a tenientes 
en dicha fecha.

Otro autorizando al ministro de la 
Gobernación para reorganizar los 
servicios del ministerio.

También se aprueba el dictamen 
de Gobernación sobre provisión de 
vacantes de inspectores municipales 
de Sanidad.
La amnistía por delitos políticos

Se pone a debate el dictamen de 
la Comisión de Justicia sobre la pro
posición de ley concediendo la am
nistía por delitos de opinión y de 
carácter político, social y militar.

El señor Barriobero defiende una 
enmienda en ia que propone un nue
vo artículo al dictamen en el sentido 
de que la amnistía tenga una mayor 
amplitud. .

El señor Saiazar Alonso, por ia 
Comisión, le contesta, lamentando

OCHENTA MILLONES EN CONCEPTO DE CAPITALIDAD
de grandes comentarios, que corta la 
campanilla presidencial.

En vista de las palabras del señor 
Azaña, la mayoría de los diputados, 
que antea habían votado que sí, votan 
ahora en contra de la enmienda.

ejercicio; es decir, que hayan osten" 
tado el cargo y las insignias, porque 
hay muchos que teniendo el título 
no lo utilizaron para nada.

En suma, la minoría radical 
—dice—cree que hay que gobernar

Queda rechazada la enmienda por de cara a la Constitución, que dice 
que todos lo» españoles son iguales

pública según nuestro corazón nos 
la dicta y la voluntad del pueblo.

No es posible dictar una ley para 
casos particulares; pero- dejando a 
salvo los fines políticos, se puede 
hacer que se aplique en las debidas 
condiciones.

Para el Gobierno este problema 
no es una improvisación; lo conocía, 
lo ha tratado en Consejo de minis
tros y estima que la propuesta debe 
aceptarse porque significa un avance 
en la marcha de la República.

Se procede ;a votación y queda 
aprobada por 227 votos contra 25.

En la sesión nocturna se aprueba 
la Reforma agraria.

Después se aprobaron los restan
tes artículos del Estatuto que publi
camos en otro lugar de este número.

Las sentencias dictadas por los
currir el plazo de treinta dúgTribunales eclesiásticos con posterio- uumr ci piatu uc ntiuia uiag 

ridad al decreto del Gobierno de la presentar la declaración u omitid
República de3 deNoviembrede 1931
no producirán efectos civiles.

en ella alguna finca, incurrirán 
multa del 20 por loo del valor Q

Los pleitos de divorcio filiados se asigne al inmueble ocultado, 
será percibida por el Instituto. ■ 1 

Finalizado el indicado plazo, Coj 
quier persona podrá denunciar 
los registradores de la propiedad*

por los Tribunales eclesiásticos con 
posterioridad a la fecha indicada y 
antes de la vigencia de esta ley, para
surtir efectos deberán ser sometidos los registradores de la propiedad 
a revisión del Tribunal civil compe- existencia de bienes comprendí^ 
tente para conocer del divorcio, pu- en la base quinta, aportando los 
diendo estimarse por éste las causas tos enumerados, para practicar ‘
consignadas en ia presente ley y de- inscripción correspondiente/ S¡ i 
cretarse el divorcio vincular que la denuncia comprendiera bienes OtE' 
misma establece. lidos u ocultados maliciosamente p(

Los Tribunales civiles podrán con- sus dueños, y contuviera datos pr 
ceder valor y eficacia a las pruebas cisos para su identificación, el 
practicadas ante el Tribunal eclesiás- .nunciante percibirá Ja mitad de i

misma establece.

Los propietarios que dejaren tr¡

Inter

188 votos contra 26.
Ochenta millones a Madrid por 

capitalidad
Se pone a debate el dictamen de 

la Comisión de Presupuestos sobre 
la proposición de ley concediendo 
una subvención al Ayuntamiento de 
Madrid por concepto de capitalidad.

Interviene el alcalde don Pedro 
Rico, diciendo que espera que se 
modifique el dictamen en el sentido 
de conceder una subvención de ca
pitalidad en la cuantía de ocho mi
llones de pesetas que se solicitaba 
en la enmienda del orador.

El jefe del Gobierno dice que hay 
que tener en cuenta el aspecto polí
tico y social del proyecto.

En este último—dice—hay que te
ner en cuenta la grave crisis por que 
atraviesa la capital de la República y 
las penosas obligaciones que se ha 
impuesto el Ayuntamiento madrile
ño; y en el orden político el Gobier
no ha tenido en cuenta que Madrid 
es la capital de la R pública y que en 
ella convergen todos los españoles, 
y, por tanto, ha de t^ner posibilida
des mayores.

Por eso, el señor Azaña ruega a la 
Comisión acepte la enmienda del

ante la ley.
El señor Polanco admite la suge

rencia del señor Pascual Seoane, te
niendo en cuenta la Comisión los ar
gumentos expuestos por la minoría 
radical.

El señor Martínez de Velasco se 
opone a la enmienda y cree que si 
ésta fuese aprobada se habrían atro
pellado el Derecho y la Constitución. 
(Protestas.)

El señor Botella Asensi interviene 
para decir que el dictamen viene a 
cumplir con una alta misión social.

Entre esos nobles los habrá dig
nos, tan dignos como algunos délos 
diputados que se sientan en la Cá
mara.

En suma, él considera que al ter
minar la Reforma agraria y la discu
sión de esta enmienda debe admitir
se íntegramente.

El señor Ossorio y Gallardo co

Modificación de la 
ley de Divorcio

Madrid, 9.—El ministro de Justi
cia ha sometido a la deliberación de 
las Cortes un proyecto de ley cuya 
parte dispositiva dice así:

«Artículo único. La regia transi
toria cuarta de la ley de Divorcio 
quedará modificada en los siguientes 
términos:

Las sentencias firmes de divorcio

tico, cuando a su juicio hayan me
diado las debidas garantías para los 
litigantes.

Las pruebas practicadas en les 
pleitos pendientes ante los Tribuna
les eclesiásticos en que éstos no lu
yan dictado sentencia firme en !a fe
cha de la promulgación de la presen
te ley, podrán ser tomadas en cuenta 
por los Tribunales civiles en los tér
minos que previene el párrafo ante
rior, cuando dichos litigios sean so
metidos a la jurisdicción de estos 
Tribunales.» 

——————
perpetuo e indefinido, dictadas por EL V|AJE D£ A BARCELONA 
los Lnbunales civiles antes de la pro Madrid, 8.—El próximo día 24 se 

efectuará el anunciado viaje del se
ñor Azaña a Barcelona.

lo I.» de la misma. „ Le acompañará el presidente de la
Iguales efectos surtirán las senten- Camara, señor Besteiro lo. diputa

da, firme. de divorcio perpetuo e dos que componen la Coml516n de 
indefinido dictadas por los Tribuna- E-Ututo, y representacione. de to
les eclesiásticos con anterioridad al da» 18 mtónnas parkmentarus.

mulgación de esta ley, producirán 
los efectos determinados en el capí
tulo III en la relación con el artícu-

El señor Companys dijo ayer que,. . - decreto del Gobierno de la Repúbll-
mienza rficiendo que es evidente el ca sobre esta materia de fechk 3 de 
hecho de que no toda la aristocracia Noviembre de 1931, siempre que 
tiene tierras expropiables. Esto no aquellas sentencias hubieren obteni- _ - .
es una resolución, como vosotros ha- do en su día la oportuna validez ci- en el SUdium de Montjuich. 
béis dicho, sino una persecución so- V1| —Moa» imr nnn *n

■ Para que tanto Jas sentencias civi-

con este motivo, se celebrarán en 
B rcelona algunas fiestas, una de las 
cuales será un gran festival de cores

—Nada hay aún en concreto res
pecto al programa de fiestas—agre-

„ 1 día que IdllLU VÍV1- • , . t • '
Nosotros -dtce-laReformaagra- les c„ra5 las eek,iá,Ucl, expresadas ”l.r-0‘a T™ h“bra

alcalde de Madrid, señor Rico, pero ria no la hemos votado contra per- en jos párrafos anteriores produzcan d decioir la Ueneralidad. 
entendiendo que U subvención se sonas ni castas determinadas, ya que jÜS efectós prevenidos en ellos será 
da en concepto del embellecimiento u------- 1—-» - i- j - i-------------

de la ciudad, sin que nada tenga que

profundamente no poder acoger la adicionales.

ver la liquidación del Municipio ma- 
diibñp.

Se aprueba el dictamen de la Co
misión, que es en lo que ha quedado 
convertido el voto particular del se
ñor Rico, o sea una subvención a 
Madrid, en concepto de capitalidad, 
de 80 millones de pesetas en diez 
años.

La Refirma agraria
Se punen a debate varias enmien

das pidiendo la redacción de b^ses

generosa petición del señor Barrio
bero.

El señor Barriobero pide votación

La Comisión acepta parte de una 
enmienda del señor Martínez Gil.

Se da lectura a la enmienda del
ordinaria para su enmienda y se ori- señor Bello y otros diputados pi- 
gina cierta confusión, pues son mu- diendo que se expropien las fincas 
chos los diputados que desean votar de la nobleza que tengan grandeza 
a favor del señor Barriobero y en de España.
contra del criterio de Ja Comisión El señor Feced dice que la Comi- 
(que es el del Gobierno). Por este sión no acepta la enmienda tal como 
motivo en les escaños socialistas y está redactada, poniendo además al- 
radical hay dudas de lo que hay que gunas limitaciones, tales como la in- 
hace?*entre muchos diputados. cautación de bienes de aquellos no

El señor Besteiro: Como parece bles, que tin ostentar grandeza, es- 
que los señores diputados no se en- téa ausentes de España.
tienden, la votación será nominal.
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suma que por vía de pena ha de ab 
nar el ocultador. El Instituto 
cará de oficio todas las investiga^ 
nes que estime necesarias para av^ 
guar los bienes incluidos en la ba^ 
quinta. AI efecto, podrá reclamar^ 
concurso de todos los funcionarioa 
de todas las oficinas del Estado, prt 
vincia o Munipio, y suplirá y c o q  
pietará las relaciones de los dueífo 
y los demás datos que reciba, co 
Jas informaciones complementaiú 
que crea necesarias.

Los registradores notificarán a|( 
propietarios la inclusión de las fínc¡ 
en el inventario. Contra dicho acue 
do, los interesados, en el plaza c 
veinte días, podrán interponer recc: 
so ante el Instituto de Reforma agr 
ria. Ei acuerdo que recaiga se com; 
nicará a los registradores para |a 
efectos procedentes.

El inventario deberá quedar te: 
minado en el plazo de un año, 
contar de la inserción en la «Gaceti 
y «Boletines Oficiales» del aviso de 
Instituto. No obstante, terminad; 
dicho plazo, podrán adicionarse ¡ 
inventario las fincas comprendidi 
en los apartados I.°, 2.°, 3.0, 4.°,) 
y 9.0 de la base quinta.

El propietario que tenga algaci 
duda sobre la inclusión de sus fino 
en el inventa io lo hará constar¡ 
en la declaración que haga antee 
registrador, el cual lo pondrá éneo 
nocimiento del Instituto de Reforra 
sgraiia, que resolverá lo que estire, 
oportuno, notificando la reso)ucií| 
ai registrador, pa1 a, en su caso,iri 
cluir o no la tinca en el inventario,I
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También es posible que el señor
a w q vi',vi,ua mí t va a mo  ... . , i i i

. preciso que lo solicite cualquiera de Azaña visite algunas otras poblado-
propiación de los bienes de señorío. los CÓDyt!ges ante el juez competen- n8S-

Vosotros habéis decretado algu- para conocer del divorcio, el que, 
ñas expropiaciones por un hecho, no cerciorado de Ja autenticidad de los 
por una persona. Os habéis incauta- documentos, hará las declaraciones 
do de los bienes de aqu-Jlos que oportunas si el caso se hallase com
contribuyeron a la oprobiosa inten- prendido en las normas preceden- 
tona de Sanjuvjo, y me parece bien. jes 
Pero es por un hecho, no por una ,...................

me he mostrado partidario de la ex-

DE Pito ÜOIIB
Primera y Segunda Enseñanza 

PENSION: 6,75 PESETAS 
SARTA MARIA DE NIEVA (SEGOViA) ENTÍIE DIPUTADOS

El n 
ción

La

persona.
Ahora—añade—el señor Botella, 

congruente con su criterio, pide que 
se expropien las fincas de aquellos 
que han sido grandes de España y 
han huido ai extranjero para negar 
su colaboración a la República. Bien 
está también, porque es otro hecho; 
pero una cosa de tipo personal yo 
no la admito, ni admito tampoco 
que como justicia social se expropie 
a unos títulos, que alguno de ellos
—y cita un caso—
dades y fincas hipotecadas. Pide vo-

US BASES DE LA REFORMA AGRARIA 
APROBADAS ANOCHE

Madrid, 9.—Ha aquí el texto de 
las bases definitivamente redactadas 
y aprobadas anoche:

«Base 23. El Instituto de Refor
ma agraria cuidará de una manera 
especial de establecer y fomentar la

El señar Pclan&o mtenti 
dar una bot tada al señi 

Pittaluga
Madrid, 8.—Durante la disensió

. enseñanza técnico-agrícola, creando
*en6í sus pmpie- aj efecto efiCU«ja8 profesionales, la-

función social que realicen, que en 
cada caso se determinarán y que del proyecto de Reforma agraria, 
podrán comprender los impuestos diputado señor Pittaluga, en una ii 
de derechos reales, timbre y utilida- terrupción, motejó de «grotesci 
des—éstas incluso para los tenedo- una intei vención del individuo de 
res de sus títulos—por los actos de Comisión señor Polanco.

Al acabar la sesión, ambos diputi

boratorios, granjas experimentales, 
organizando cursos y misiones de
mostrativas y cuanto tienda a difun
dir los conocimientos necesarios en
tre los cultivadores directos para el

tación nominal para que cada cual 
obre con arreglo a su conciencia.

El señor Hidalgo (don Diego) cree 
que no es precisa esta ley, toda vez 
que el Gobierno tiene en sus manos mejor a chamiento del saelo y 
una ley que puede aplicar a aquellos laaJ ácíica3 de Ia c00perac¡6a, te- 
nnp haxran inn rnnfra la VAnHhhra1 - * . .t , . . El“ Leoné (radical) la que hayan ida contra la República; e^^tFl^^M^

(En este momento se originan combate porque estima que una Re---------- --------------- ------- "~
fuertes rumores, comienzan a sonar pública liberal no puede ir contra 
los timbres y entran los diputados determinada clase ni contra determi-
precipitadamente.) nados ciudadanos, pues todos son

El jefe del Gobierno: Pido la pa- iguales ante la ley.

pero estima que == ústa ayeriguacifin a on6micas de b, diatintas c0. 
y función policiaca y judicial. » neculiaridades climato-

El señor Polanco, por la Comisión, z * Pec,U‘iandade3
. . . , ’ “ , ’ lógicas, hidrográficas, etc., y su ac-contesta a los anteriores oradores v & 1 6 j  -u. , , , f . ceso a los mercados consumidores.

su constitución y cuantos contratos -»■
otorguen y operaciones realicen, así dos se encontraron en los pasillo! 
como los impuestos, contribuciones, El señor Polanco preguntó ai seño 
arbitrios, tasas y derechos del Esta- Pittaluga qué quería significar c o s í 
do, de la provincia o el Municipio, interrupción. Ei interpelado contd 
cuyas exenciones alcanzarán un pe- td que la intervención. Entonces! 
ríodo máximo de veinte años a par- señor Polanco dijo: |
tir del comienzo de la explotación, —Serían grotescas mis palabr»!
salvo en los casos en que la conti- «d contrario de lo que pasa persono' 
nuidad y ejemplarídad del asenta- mente con usted. Porque usted! 
miento justificara prórrogas excep- que es grotesco.
cionales. Las acciones de estas So- —Eso es una villanía—repuso'
ciedades se admitirán como fianza doctor.

labra. El señor Barriobero: A los enemi-
da lectura a la forma en que la Co-

El señor Besteiro: La tiene su se- gos hay que tratarlos de distinta ma-
ñoría.

El señor Azaña: Las circunstan-
ñera.

El señor Leoné: No, señor Barrio-

misión acepta la enmienda, y dice 
así: «Serán expropiados los bienes 
rústicos correspondientes a la extin-

Asimismo organizará el crédito 
agrícola, estimulando la cooperación 
y facilitando los medios necesarios
para la adquisición de semillas, abo-

en los contratos con el Estado, la 
provincia o el Municipio.»

* * *

El señor Polanco intentó dar o» 
bofetada al señor Pittaluga. Como i 
le alcanzase, le dió un golpe con'

ciaií obligan al Gobierno a no acep- bero. A los enemigos hay que tra
tar la enmienda del señor Barriobe- tarles igual que a los demás ciuda- 
fo, íamentán^plo sinceramente, ya daños, porque así lo establece el 
que en el fondo está conforme con precepto constitucional; y si ellos 
ella; pero ahora todo nos hace acón- delinquieron, para eso se votó aquí 
sejar que no la aceptamos, y, por lo hace días una ley de excepción.
tanto, el Gobierno hace cuestión de Nosotros creemos que es preciso 
confianza esta votación. (Fuertes ru- limitar también la aplicación de la 
mores y campanillazos ) ley, si os obstináis en ello, a aque-

Coraienza la votacidn, en medio líos que sean grandes de España en

guida grandeza siempre que sus pro- «luquia^tvu uc «mu

s . , - u • Li 4 t , 1 nos y aperos, industrialización de lospietanus hayan ejercido en algún mo- - -- - -cultivos, concentración parcelaria. _ i 1 " ,. i-uiiivug, uuutcuunhiuu uaibciaiia,
meato sus derechos o prerrogativas famento e hi lenlzaci6n díla vivien. 
honoríficas correspondientes a las - -
mismas.»

El señor Alba se extraña del si
lencio del Gobierno y protesta de 
que a última hora, cuando está a

da rural, cría de ganado y cuanto se 
relacione con la explotación indivi
dual y colectiva del suelo nacional. 
A tal efecto, se creará un Banco Na-
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La Comisión de Reforma agraria ple- 
se reunirá hoy para redactar definiti
vamente el texto del proyecto apro- COMISARIA DE VIGILAtó ti 
bado ayer, cuya votación definitiva Dos ti6tenídos
se efectuará esta tarde. Dos detenidos

Esta mañana han sido deteni' dich. 
cleo!. , , , , . Félix Serrano Ramos, de treintií -

Anteayer se aprobfi h base séptl- nue,e aa Eolte, naturald6P capit 
ma redactada en esta forma: ___ ... \ -- t ___ píos

«En cuanto se constituya el Insti
tuto procederá a la formación del i :•

sencia (Cáceres) y Juana Galán
linero, de treinta añes, soltera, 
ral de Nava del Rey (Valladoü5 

ventario de los bienes comprendido; ambos domic,UadtiS g MadriJ qr11

A

üniles fiestas en Carnero el Mayor
El Ayuntamiento de este pueblo ha organizado para los días 11, 12, 13 

y 14 del mes actual las tiestas que se detallan en el siguiente
PROGRAMA

Día 11.—Se anunciará el comienzo de la fiesta con disparo de cohetes, 
lianas y bailes de rueda en la plaza de la Constitución, y por la noche, ve- 
ada a cargo de la clásica dulzaina del país.

Día 12.—Dianas por la población.
A las nueve de la mañana tendrá lugar el clásico encierro de las reses 

que han de ser lidiadas.
A"continuación, baile público en la plaza de la Constitución.
á. las tres de la tardo dará principio uu espéctáculó taurino en el que se 

d t.-áii. y -erán muertos a estoque dos novillos de la acreditada ganadería 
d-- don José Montalvo, vecino de Salamanca, por la siguiente cuadrilla:

ESPADA

Cayetano de la Torre (Morateño)
Band rilleros: Francisco Pons (Chatillo), Francisco Bonal (Bo^arillo y 

Enrique San Millán; ^owésalrente de espada, siu perjuicio de banderillear, 
Francisco Pons (Chatibo).

A continuación se celebrará úna becerrada por cuadrillas de jóvenes de 
la localidad, bajo la dirección del referido diestro Cayetano de la ’l orre 
(Morateño).

Por '.a noche habrá velada, bailes púbiicos y de sociedad.
Día 13 -Encierro io mismo que el día anterior \ baile en la plaza de la 

Co -tit icióu por la mañana, y por a tarde e repetirá otra becerrada, ii- 
diánduse ganado de la misma piocodencia y también por cuadrillas de la 
localidad, dirigidas por el referido diestro.

Por la noche, bailes públicos y de sociedad.
Día 14.—Se organizarán bailes generales.
Durante todos ios festejos amenizará la banda de música de Coca, alter

nando con la clásica dulzaina del país.
Actuará una compañía de teatro en los expresados días.
Carbom ro el Mayor a B de Septiembre de 193d.—El alcalde, Teodoro 

Húrraro.—P- A. del A. El secretario, Meiiodoro Fernández.

. , . , , cional de Crédito Agrícola que, res
punto de ser aprobada la ley.se pre- petando e jmpul3a^o la a2ción de ..............
Beiua una enmien ae esta impar- j Pósitos existentes, coordine las enla base quinta. Al efecto, publicará ’ O1

actmdade. duprnas y d>tonda por un anuncio en k .Gaceta, y en los do de L„,trucción de ^vila h re
- - , todo el territorio de la República los «Boletines- Unciales» de toda..; las n„(_r_e 1 espe

que no ejercieron y cayos títu.os y benegc¡os del crédito y facilite las provincias invitando a todos los due- ‘¡ o d teni as tó- lahonores les fueron concedidos por relaciones directas en^ ja produc. de fincas incluidas en dicha base r .L°a dttcnÍJOS han Pasado a M dal‘
semems meritíiimos prestados a Es- c¡6n y pJ consumo. ‘ a que> en el p|azo de treÍDta día6i y1'  ___ _ Hón

„11 63 a e ,nar^,■c■, de v ^■i, -* Base24. Las Empresas y particu- presenten en ios Registros dé la Prói- <- ■ r- IK ID if* a T
q’ ^-le^laa-. P°r vergüen- lareg prcpielarioa de 2gua5 o de piedad, corre.pondient s al lugar en EL WERUTO EN SfS

za x púa >c^, n<? o acepto. alumbramientos de aguas subterrá- donde radiquen Jas fincas, una rek- Madrid, 8.- El ministro de la U1 lene 
Discurso del señor Azaña noac h h * tramsfnrmpn tierra» Ha  r. J. rión oircunstanciada de annéllas. ex- tra leyó aver en la Cámara un Pj tal c

en!a base quinta. Al efecto, publicará

Cita el caso de algunos grandes

ción y el consumo.
Base 24.

a que, en el plazo de treinta días,

nes estaban reclamados por el 
do de Instrucción de Avila cd 
autores de una sustracción.

Los detenidos han pasado a lac 
cel. .

lares propietarios de aguas o de piedad, corre ^pondient s al lugar en
Madrid, 8.- El ministro de la 

neas que transformen tierras de cal- ción circunstanciada de aquéllas, ex- rra leyó ayer en la Cámara un PJ 
El señor Azaña no sa explica los tivo de secano en regadío sin auxi- p.esando su situación, cabida, linde- yecto de ley fijando el contií^M 

' * - - ~ - -- ■ - - -- - - . . . . . militar para el año 1933 Estf^
yecto de ley, en su parte dispc'S’111

alumbramientos de aguas subterrá- donde radiquen las fincas, una reía

escrúpulos del señor Ossorio, pues lio del Estado, tendrán sólo por lími- roa y demás circunstancias necesa- 
la Reforma agraria ha de perjudicar te, si ejercen el cultivo directo, el nú- rías para identifica - las. 
a muchos; pero las cosas hay que mero de hectáreas que puedan regar, Los registradores llevarán un i b o 
decirlas como son: para que una re- a razón de medio litro continuo por destinado a dicho fin, en el que ha- «Artículo único. Se fija en
forma revolucionaria sea eficaz ha de segundo y h?ctá eas durante un pe- rán los asientos le Lis fine s sujetas hombres el máximo contingef-^ J
caviar daño a clases y personas. rívirtn rlp> AvrxLitiiriAn nn a pxnrmi ició I. v remitirán lensnal litar <0» ti /maí <1*1 TTiémíio ■

Nosotros tenemos de la revolu- rá de cincuenta años. Expirado el mente al Instituto dv R-forma agra- Pe ínsula,
ción el concepto de una obra de re- plazo de ia concesión, es as tierras ria copia certifica ia de ios asientos "
constitución de la sociedad españo- serán vendidas a particulares en lo- que practiquen. Asimismo harán 
la, de destrucción de todo lo podrí- tes no mayores a los que fija esta constar, al margen de la última int- 
do, y sobre ello hicer una sociedad ley, con derecho al beneficio drl cripción de domir.i i vigente, en los

dice así:

de 1 
de 1 
Pue;

ríodo de explotac>ón que no exceda a expropiación, y reixxitirán nensual Liar de tropas del Ejéioio 
Baleares, Canarias y 1

Africa p raelaño rconómícó d 
y sin contar en él los individuos
Cuerpo de Invá Idos y los de U

de 19'1 
... «iflfi •

nueva. ‘ agua correspondiente, dentro de la libros de inscripción-^, que la finca
Queremos hacer una clase traba- Comunidad de regantes que se cons- de que se trata ha sido incluida en <1 

jadura del campo nueva que cultive tituirá con arreglo a la legislación inventario.

niten- iaría Militar de Mahón.

sus tierras, y p<ra eso hemos de 
destruir todo lo que esto ha.

-Que esto es au iaz? Ya lo sabe
mos.

Aquí se ha dicho que la Repúbli
ca necesita desaiticular las grandes 
articulaciones de Ja propiedad terri
torial, y a e.'o hemos de ir.

¿Que alguien resulta perjudicado? 
[Qué le hemos de hacer! También lo 
hemos sido nosotros.

Nosotros queremos hacer una Re

vigente.
Las Sociedades consLituídas con 

los fines que se señalan en el párrafo 
anterior o con objeto de asentar 
campesinos, facilitándoles vivienda 
adecuada y ios medios necesarios 
para su sostenimiento hasta llegar al 
pleno rendimiento de su trabajo, con 
intervención directa del Instituto de 
Reforma agraria, gozarán lo mismo 
que los particulares, de exenciones 
tributarias en consonancia con la

Vonrirt vaca suiza, segundo P L; 
VuSIUU cumplida. Para tratar’ 
priano Pinch:, Valseca (SegoviaT^^

Dií. ALVAREZ PUEYO
Médico por oposición del servicio 
antivenéreo, piel, venéreo y sífilis

Día» do consulta: sábados, de diez a once y media de la 1,13 
ñaña y de tres a cuatro y media de la tarde

VELARDE. 18, DUPLICADO (HOT^
En Madrid: Alarcón, número 27, teléfono 14.069 .
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intentan incendiar la casa del alcalde y el Ayuntamiento de un pueblo de Cáceres
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Cinco autos de procesamiento 
contra otros tantos complicados 

en los sucesos de Agosto

Madrid.—El juez especial señor 
iglesias Portal, que entiende en el 
binario que se instruye por el fraca- 

® ¿0 complot del 10 de Agosto, ha 
dictado cinco nuevos autos de pro
cesamiento contra Jesús de Miguel, 
obrero; Santiago Matesanz, dueño de 
una tienda de compra-venta; Angel 
¿e Peería, estanquero, y Antonio 
Muñoz y Mateo Méndez, obreros.

Varios defensores han presentado 
recurso pidiendo la reforma del auto 
je procesamiento de sus patrocina
dos.
La Conferencia Internacional de 

Telecomunicación
Madrid.—La primera subcomi- 

gién técnica de la Conferencia de 
Telecomunicación se reunió esta ma
gaña presidida por el delegado de 
¡a Gran Bretaña. Comenzó el exa
men, de una manera general, del 
reparto de longitud de onda entre 
]cs distintos países.

Se reunió también la Comisión de 
reglamentos, bajo la presidencia del 
delegado alemán. Esta Comisión es
tablecerá un proyecto fijando las 
normas de trabajo.

Se nombrarán tres subcomisiones 
entre las que serán distribuidas, para 
su estudio, todas las cuestiones a 
examinar por la Conferencia.

Baja definitiva en el servicio
La «Gaceta» publica una orden ju-

bilaudo al comisario de Vigilancia 
don Ramón Blanco.

—Otra separando definitivamente 
del servicio, al jefe de Negociado 
del ministerio de la Gobernación, 
don Juan Moral.
Las huelgas ferroviarias. Las 
viudas de los agentes ferrovia

rios ■ ' r

Declara la «Gaceta» que no hay 
lugar a establecer diferencia entre 
las huelgas declaradas por los ferro
viarios antes y posteriormente a 
1917, debiendo aplicarse la ley por 
igual a todas ellas.

—Disponiendo que a las viudas 
de los agentes de ferrocarriles que 
tuvieran derecho a jubilación, les co
rresponderá parte de la pensión, del 
modo que determina el reglamento 
de la Compañía.

Los dramas del mar

Ferrol.—Un barco pesquero, pa
troneado por Ensebio Deus, dos 
hijos de éste y algunos pescadores 
más, zozobró a la altura de Cabo 
Prior a consecuencia del violento 
temporal.

Deus y sus dos hijos pudieron 
asirse a los restos de la embarca
ción, permaneciendo en esta situa
ción cuatro horas, y luchando des
esperadamente para mantenerse a 
flote. Al cabo de ese tiempo, acertó 
a pasar cerca de donde los náufra
gos se hallaban otra embarcación 
pesquera, cuya tripulación vió las 
señales de aquéllos y acudió en su

auxilio. Los tres náufragos fueron 
recogidos en lastimoso estado.

Los restantes tripulantes dei^barco 
hundido no han sido hallados, cre
yéndose fundadamente que perecie
ron a poco de ocurrir el accidente.

Intentaban incendiar la casa del 
alcalde y el Ayuntamiento

Cáceres.—Con motivo de'haber 
sido detenidos recientemente, en 
virtud de orden gubernativa, el al
calde y algunos concejales del pue
blo de Torre de Sinta María, ano
che los elementos adictos a éstos, 
intentaron quemar el edificio en que 
habita el nuevo alcalde, Antonio Bra
vo, y el Ayuntamiento.

Los amotinados rociaron con ga
solina la puerta de la casa y junto a 
ella reunieron ramaje, prendiéndolo 
fuego.

El padre del alcalde ae apercibió 
de los criminales intentos de los re
voltosos y puso a salvo a sus fami
liares, alguno de los cuales presenta
ba ya síntomas de asfixia.

Se ha concentrado la Guardia ci
vil.

Maciá ante la aprobación dei 
Estatuto

Barcelona.—El presidente de la 
Generalidad ha felicitado al Presi
dente de la República y al jefe del 
Gobierno, con motivo de haber que
dado aprobado el Estatuto y ha en
viado la adhesión de Cataluña al 
banquete que se celebra en Madrid, 
en honor de don Julián Besteiro.

Ha dicho el señor Maciá que cuan
do se vote definitivamente el Esta
tuto, lo transmitirá por radio a todo 
Cataluña.

LOS CáMBIQS DE HOY
Madrid.—Se han cotizado en Bol

sa las monedas extranjeras, a los si
guientes tipos de cambio:

Francos franceses 
Libras.................  
Dólares...............  
Liras................... 
Francos suizos... 
Francos belgas... 
Reichmarks........

Día 8 Día 9

48,80
43,55
12,45
63,95

48,80
43,50
12,45
63,95

240,6C 240,50
172,60 
^9,65

172,70 
29,G5
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Incendios

Ferrol.—El fuego ha destruido 
una casa de Anselmo López, sita en 
término de Barbantes. Excepto los 
habitantes, nada del inmueble ha po
dido salvarse.

—Otro incendio, asimismo casual, 
ha reducido a cenizas otra casa de 
Ramona Freire.

MADRID, 4,30 TARDE

Señalamiento de pagos
El ilustríaimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos
los libramientos siguientes: 

A don T. González, 238,03 
tas.

pese-

ESTA TARDE SE HA CELEBRADO CONSEJO DE MINISTROS
El ministro de Justicia anunció una combinación judicial y la separa
ción des servicio de varios funcionarios. Se aprobó un Decreto regu

lando el mercado de trigos

La minoría agraria ha fijado su actitud ante la votación defi
nitiva de la Reforma agraria y del Estatuto

A don T. Tomé, 379,24.
A don A. Aloaao, 242,06.
A don C. Merinero, 120,64.
A don A. Albarrán, 709,28.
A don T. Delgado, 24 000.
Al Ayuntamiento de Segovia, 

13.161,51.
De interés al contribuyente
Se recuerda a todos los de la ca

pital y también a los de la provincia 
que mañana, día 10, termina el pe
ríodo voluntario de cobranza del ter
cer trimestre, por todos los impues
tos y contribuciones del Estado, y 
transcurrida dicha fecha, incurrirán 
en el apremio reglamentario los que 
no hayan satisfecho sus recibos.

ütüAl ,
El Consejo de ministros

A la entrada

No se trató d© los periódicos 
suspendidos

A la salida del Consejo, los infor-

sm Madrid.’—A las diez y media co- madores preguntaron ai ministro de 
menzaron a llegar los ministros al la Gobernación si el Consejo se ha-
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palacio de Buena vista para reunirse 
en Consejo.

El señor Albornoz manifestó a ios 
periodistas que llevaba una pequeña 
combinación judicial y una disposi
ción separando del servicio a varios 
funcionarios del ministerio de Jus
ticia.

Los restantes ministros no hicie
ron manifestaciones.

A ia salida
El Consejo terminó a las dos y 

media de la tarde, facilitándose a los 
periodistas la siguiente

Nota oficiosa
Hacienda.—Se aprobaron las ba

ses para el concurso sobre el levan
tamiento de fotografías aéreas de la 
zona del territorio español, para 
aplicarlo al avance catastral.

—Decreto suspendiendo durante 
el ejercicio económico de 1933 la 
elevación de bases de población para 
los efectos del pago de la contribu
ción industrial y mercantil, suspen
diendo durante dicho ejercicio los 
aumentos generales de las cuotas de 
dicho tributo para los pueblos o nú
cleos de habitantes agregados a las 
capitales de los respectivos Munici
pios.

Agricultura. — Disposición regla- 
^enundo el mercado nacional del

bía ocupado de los periódicos sus
pendidos, a lo que el señor Casares 
contestó negativamente.

—El presidente del Consejo, ter
minada la reunión ministerial, mar
chó al hotel Palace, donde se está 
celebrando un banquete, ofrecido 
por la minoría catalana al presidente 
de las Cortes Constituyentes.
Los servicios prestados por cara
bineros durante el segundo tri

mestre actual
Madrid.—En el ministerio de Ha

cienda se ha facilitado una nota con
teniendo el resultado de los servi
cios prestados por el Cuerpo de Ca
rabineros durante el segundo trimes-

Actitud de la minoría agraria 
ante la votación definitiva de la 
Reforma agraria y del Estatuto

Madrid. —La minoría agraria cele
bró una reunión esta mañana. Al ter
minar, el señor Martínez de Velasco 
dijo que esta tarde se facilitaría a la 
Prensa una nota explicativa del cri
terio de la minoría ante Ja aproba
ción de la Reforma agraria.

Según el señor Royo Viilanova, los 
diputados de la minoría expresaron 
la complacencia de que estaban po
seídos por el esfuerzo realizado para 

.mejorar el proyecto de Reforma 
agraria, oponiéndose en los bienes 
comunales a que la administración 
haga deslindes de derechos ciudada
nos que corresponde determinar a 
los Tribunales.

. । -11 11
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j Obras públicas.—Expediente para 
'a reparación de carreteras y firmes 
especiales en las demarcaciones co- 
Respondientes a las Jefaturas provin
ciales de Alicante, Baleares, Caste- 
*‘ón, Guadalajara, Huesca, Oviedo, 
~°groño, Pontevedra, Salamanca, 
^govia, Soria, Teruel, Toledo, Va- 
encía y Zaragoza, por el importe Lo- 

tal de 6.437.498 pesetas.
—Expediente relativo al proyecto 
reforma de las obras de refuerzo 

e $a escollera en el dique O ste del 
Puerto de San Esteban de Pravia.

tre actual.
Ss levantaron 4 400 actas, dete

niéndose a 535 personas. Se decomi
saron 196 cabezas de ganado mayor, 
1.500 de ganado menor, 9.000 kilos 
de tabaco, 20.000 litros de alcohol 
y 50 000 kilos de otros géneros.

Se incautaron de cuatro embarca
ciones, seis carruajes y cuatro alam
biques destinados a la producción 
clandestina de alcohol; 1.800 encen
dedores y 20.000 piedras, 15 OOO 
kilos de estupefacientes, 22.000 ki
los de sacarina, doce armas de fue
go, I.ÓOO kilos de material ferrovia
rio inútil, 114.OOO pesetas, 229.000 
francos y otras cantidades en dife
rentes divisas extranjeras, habiéndo
se hecho entrega a la Inspección de 
Vigilancia de Port-Bou de joyas y 
alhajas de gran valer.

También se han realizado 124 ser
vicios extraordinarios, denunciándo
se 1.700 casos de defraudación a la 
Hacienda pública
La Comisión de Reforma agraria

Madrid.—Se reunió esta mañana 
la Comisión de Reforma agraria, 
pura redactar duíinitivamente las ba
ses 12 y 22, acoplándolas las enmien
das aceptadas.
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Como una flor
esbelta está mi hijo. El 
secreto de su lozanía y 
del color rosado de su 
rostro consiste en que 
durante su lactancia 
tomé el Jarabe de 
Hipofosfitos Salud 
y pude así transmitirle 
el raudal de vida y de 
sanidad que disfruta.

¡Madres! Si queréis 
criar hijos sanos y ro
bustos, tomad en el 
embarazo y la lactan
cia, el Reconstituyente

HIP0F05HTOS SALUD
Se conserva inalterable y se puede tomar en todas las estaciones del año. 
Aprobado por la Academia de Medicina. -- No se vende a granel.

rfián 280 rti^s lañares,'én ti ir wpiiyQle buenas condiciones, sin 
cría. Para tratar, eco la viuda de Feli
pe Alonso, en Mata de Quintanar.

ua-vda casa ha-rata, Daoiz, 27, 
bajo, con jardín y dos 

principales. Razón, en la misma, piso 
bajo, y en Madrid, Hartzenbusch, núme 
ro 6, viuda dp Monpín.

Qo alnníia casa, tiene cuarto de 
íIíI|Uh m baño, jardín y lavadero 

independíente^ se alquila local para in
dustria o garage, tiene agua. Razón, en 
la Administración de este periódico.

Wnr.^ij tres rail pies, terciado y ter- 
ciadillo, chopo, bueno, seco.

Julián Sana Matesanz, en Pradeña (Se
govia).

se vtó»

-ífs cama.s haya., sillería alemana, 
VQsiM y lavabos y otros muebles. Juan 
Bravo. 2.

Vfllííln ^os uovi^as holandesas, de 
* mucha producción, recién pa
ridas del segundo. Para tratar, Juan 
Rincón, en Carbonero el Mayor.

asistir al Congreso municipalista, el * 
alcalde de Segovia; el interventor de ■ 
fondos este Ayuntamiento, don ¡ 
Rogelio Uírislde; el secretario, don । 
Juan Velasco; el arquitecto munici
pal, don Manuel Pagóla y don Ger-

. máu Martín Hurtado, secretario del 
Ayuntamiento de Cantalejo.

—Para Santander, la señora viuda 
de Velarde, madre del director de 
la sucursal del Banco Español de 
Cí édito en Segovia, don Juan, 
Da días

Mañana celebrará su fiesta ono
mástica la esposa de don Mariano 
Rosillo.

Felicidades.

camión, tres toneladas, 
lele VKlUitoiS 21 H. P., a toda prueba. 
Razón, San. Francisco, 23, principal, 
Segovia.

ALMACEN DE PESCADOS
DE

Juan Jo t o ©arela
Con el fin de que nadie pueda ser sór- 

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
s¿- reciben en Segovia. he creído oportu
no injertar diariamente los precios de 
los mismos en los periódicos de esta 
capital.

unnrfpra en Tarégano, ca8a y w-u syllUtilil varias fincas de labor. 
Para condiciones, dirigirse a Miguel 
Espinar, en dicho pueblo.

PESCADOS RECIBIDOS
Precio 
Medio 
MI03.

He aquí los precios: 
Merlnta............................. 2,00 y
Congrio .. . ................................ .
Besugos.....................................  
Pescadilla grande......................  
Idem terciada............................. 
Lenguados.........................      ¿
Calamares..................................  
Almajo 3......................................

2,25 
1,75 
1,00 
1,25 
0.9C 
3,00 
2,50 
1,25

En la pescadería de Juan José, la 
• mejor en su clase en Segovia

TELEFONO NUMERO 96

una cadena a6 plata, 
tsl medalla y crueif jo del mis

mo metal y nácar. Por ser recuerdo de 
familia, se agradecerá su devolución a 
esta Administración, donde se gratifi
cará.

üE.ÍSrttl
í Baíli, - Uallítíre — Rlwi) -

En la capitalización se esforzaron 1 
en que se hiciera justicia. En los 
asentamientos propugnaron por ha
cer de los obreros, propietarios.

La minoría agraria se mostró con
trariada por no haber podido evitar 
la gran injusticia que se ha cometi
do, privando de sus tierras a los 
grandes de España, por el mero he
cho de serlo.

En la votación definitiva de la Re
forma agraria, ia minoría votará en 
contra. Es posible que vote en con
tra también del Estatuto, pero aten
tos al desarrollo del quorum por si 
fuera más eficaz abstenerse.

Información de Sevilla

- Sevilla.—En Aznalcázar han sido 
detenidos varios individuos, a quie
nes se supone autores del incendio 
de la iglesia de aquella parrf>quia.

—Parece que van a ser habilita
dos algunos pabellones de la Expo
sición para alojamiento de los mili
tares detenidos, con motivo de la su
blevación del lo de Agosto.

—Los directivos del Círculo Mer
cantil han presentado la dimisión 
como consecu nc:a de la sanción gu
bernativa que se les ha impuesto.

Buscando al general Barrera ,

Barceh na.— Le s guardias de Asal
to disolvieron esta mañana a unos 
grupos de parados quo pretendían 
mmifestaise.

— En los pueblos de la costa Ja 
Policía conlif úa realizando activas 
gestiones para averiguar el paradero 
del g neral Barrer?, que se dice no

“LA SEGOVIANA"
CASA DÉ VIAJEROS

DE
EMILIANO LLORENTE

SUCESOR DE «EL CHICLANERO»
Calefacción y cuarto de baño

Plaza Santo Domingo
(Entrada, Tudescos, 1)

TELEFONO 15.424.—MADRID
Automóvil de Segovia a Madrid, diez y 
media de la mañana, muy próximo a la 

pensión
Automóvil de Madrid a Segovia, una y

Usando sólo tres días el patentado
UNGÜENTO MAGICO 

desaparecen totalmente callos y dure
zas. ojos de gallo, verrugas y juanetes. 

. Hay muchas imitaciones ineficaces 
En t odas partes, 1 ,óO ptas. Por ¿arreo, 2 
Farmacia PUERTO, Plaza San 

lidafonsn 5.— MADRID

Dh

í

r- D 8 C i Ó N ^931 
ós c-icisies dul caobíwrw* 
nal da la Repjblic», MWudl'NS

y Capitfllee prinolp»f«M

4 TOMOS 4
«As d e b.so o pUimib

sis DE TRES MfLLCRES DE
54 1APAS EM CÜLORES

Se la« Propia cían , Paeítlws* d»Ja  reí fio hipotecarios. Informes1 
Fir&eímiiyD don Fernando Rivero, 
Isabel la -Católica, número 7, Segovia*

media de la tarde 
GAMPOMANES, N UUM . 

(Próximo a la pensión)
5

«Sci el monte del Chapa-
dK UtflUWtia rral, sito en Reven
ga. Para tratar, con su dueña, doña Ra
mona Carral, viuda de Larios, en Sego
via, Refitolería, 5.

WflFifíSíS en Abades 112 obradas 
teSi WteSluiSIS de tierra y cinco casas, 
con una panera. En Marugán, 26 obra
das de pinar y leña seca de los mismos. 
Informará el señor Pastor, en Maru- 
gán. Se admiten propcsiciones hasta el 
día 20.

Comedor de Caridad
Comida: cocido ordinario.
Cena: arroz con bacalao.
Número de pobre- Hocorrido* — Ezi "a 

comida: adu’tos, 50: niños, 35; r,ot- ’ 
85. la cena: adultos. 48; niño 3‘.; 
t^tal 80.

Total del riL,. 15o.

ruó EL COMERCIO, I13USIRU, mnxiMtí. (X 
$í «CUEITRLI El «Ti SBU 
SECCIÓN eXTRAN4t*A

Precio de en «<SMvwt«ee «
CIEN PESETA €1 
< £meei <• Bort» »* Me ftjnwtwe

EL AMUMCIO EN EL
LE COSTABA FOCO V LE POEOU&Sá 

MUOHO
■P- —*»■ c

Amñoa |iill,-8i¡iriif( j Ríen Resalís^, t I.
Kerisne ¿ireneda», M r M

Aviso a Sos herniados
Ln deber de conciencia me obliga a poner en conocimiento de todos los hernia- 

que no se dejen sorprender por anuncios más o menos-, pomposos de algunos 
®Sa'l,Tensivos que, sin ser profesionales y no procurando más que por su negocio

• Perjuicio de la humanidad doliente, no reparan en desacreditar todos los me- 
ta°s.^ Procedimientos que hoy existen para ¡a contención de la hernia, manifes- 

niio que solamente r ’S aparatos son los que contienen y curan. Os recomiendo 
,Os dejéis engañar y os aconsejéis de nadie, sino de hombres científicos, y que 

^‘como cuando estáis enfermos de otra enfermedad acudid a vuestro médico, , 
^ ^ ^t’nte cuando padezcáis hernias, debéis consultarle, y él os recomendará al “ ' ' * 2 r "
que Cla^!^ía ^ue Ponga a vuestros males, pues el no hacerlo así os exponéis a —Numerosos taxistas se estacio- 

estrangule vuestra hernia y ao produzca la muerte dex- 
ü íu u horribles sufrimientos; por mi parte be popido comprodar, en los 
bere l0S años ^ae llevo dedicado a la especialidad de hernias, que después de ha- 

^pisado infinidad de aparatos de diversos ortopédicos, y tratados más de 
ro doscientos herniados, tan sólo he podido obtener la contención de las 

hernias y en muchísimos casos su curación con el

No se prive Ud. del 
placer de hacer fotografías
Es mucho más fácil de lo que Ud. piensa: 
no se precisan conocimientos especiales; en 
unos minutos aprenderá Ud. a manejar un

^Rodak”

SEDOVOEM^.Qfcí
ObE^rvacicnes registrada© en 
la Espacie.1 méteoroiógica ot - 

h ík í (tnatituxo)
EN LA TARDE DT A'X F R

r-' ó d  airrosférica .,., 
E ■ 1 cu del viento.... 

emperatuxa máxinia..
672 7

EN LA MAÑANA DE HO\

APARATO GIRATORIO GRADUADLE NOTTON
^ra informes y colocación de estos apa- 

ai°s, en ei consultorio médico del señor
Qp Consulta diaria diez a once y cié dos a cinco

CANTES, 28, PRINCIPAL IZQUIERDA.-SEGOVIA. TELEFONO 46

naron con sus coches frente al Gr- 
bierno civil. El gobernador se negó 
a recibir a una comisión de chóferes, 
ordenando a la fuerza pública que 
desalojara la calle de vehículos Los 
conductores se retiraron sin dar lu
gar a la intervención de los guardias. 
Parece que pr^ tendí m exponer a la 
citada autoridad un asunto profesio
nal

Hoy Ud. aprieta el disparador, nos entrega 
sus películas a revelar, y" mañana le devol

vemos sus bellas fotos terminadas.
Es mucho más económico de lo que Ud. 
supone: tenemos -Kodaks» sencillos, lige
ros, precisos, sólidos, para todos los gustos 

y para todos los bolsillos.

«Hodak»”, desde 72 ptas.
“Brownies”, desde 22 ptas.

DroQueria v perfumería de
F¡ = LIPE SANZ NljÑOl'

Presión atmosférica..................-
Eirecí ián del vienV .. . . ..........

672‘S 
Oeste.

10.0

Las consultas en la Casa 
de Socorro

Las consultas gratuitas implanta
das en la Casa de Socorro, de esta 
capital, son atendidas por los docto
res que a continuación se expresan, 
Son ’a especialidad < oncerniente a 
cada uno de ellos, días y horas en 
que !as e ectúan:

Don Rafael Santos Temiño (gar
ganta, nariz y oídos, cirugía especial; 
matriz, embarazo y niños), los miér
coles y viernes, de diez a once de la 
mañana.

1 Plaza Mayor, 3.—SEGOVIA 
Re relado y pjsitivail», am? uñones'

P

¡Zapatería LOS CHICOS
Ha recibido miles de modelos de la última moda en 

¡señora, caballero, niñas y niños. Por visitar la zapa
tería LOS CHICOS nada perderán, es la casa que 
más surtido tiene y la que mejores calzados vende

LA ZAPATERIA LOS CHICOS VENDE TANTO POR 
VENDER TAN BARATO

। FRENTE A LA ESTATUA DE JUAN BRAVO)

M.C.D. 2022
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VIDA LITERARIA Y ARTISTICA

En torno a los autores contemporáneos
Por An g e l  Do t o r .

Puede afirmarse que hasta hace representan, y demás. Ocho son los
pocos años no existió el efectivo in
tercambio ideológico entre España 
y los restantes países cultos, inter
cambio que, naturalmente, debe ser, 
a más de intensivo, en los aspectos 
todos del pensamiento y la acción, 
recíproco, basándose en la doble co
rriente nacida del anhelo colectivo y 
de la curiosidad individual en torno 
al conocimiento de los valores espi
rituales de los pueblos.

Asaz sabido que uno de los aspee- 
tos que mejor denotan ese indudable 
coeficiente cultural es el libro, por 
cuanto la producción bibliográfica 
no sólo constituye manifestación ele
vadora del medio en que se alumbra, 
sino índice de anhelos comprensivos 
y fraternos, al poder ofrecer, junto a 
las creaciones vernáculas, aquellas 
otras extranjeras cuya traducción 
ejerce, a la larga, más influencia que 
no pocos de esos vanos formulismos 
diplomáticos.

Verdad incontrovertible la de que 
España preocupóse poco, hasta albo
rear la presente centuria, de fomen
tar el conocimiento de sus grandes 
escritores allende fronteras, y de 
proporcionar aquí el de los ingenios 
extranjeros. De ello resultó que el 
gran patrimonio espiritual de la raza 
hispánica no tuvo durante mucho 
tiempo más poder expansivo que su 
propio y formidable valor y signifi
cado, tentador, más tarde, de entu
siastas hispanófilos, exégetas y vul- 
garizadores, y, paralelamente, que el 
español ignoró, por manera absurda, 
el movimiento intelectual y artístico 
extranjero.

Aunque actualmente siguen mos
trándose aspectos de ese aislamiento 
indiferente, justo es reconocer que 
hase recorrido mucho camino al res
pecto. El esfuerzo de entusiastas edi
tores marca, principalmente, la po
pularización en el área de lengua 
castellana de las obras de tantos au
tores célebres extranjeros, y, hoy 
día, el que los nuevos de verdadero 
mérito que allí surgen adquieran 
muy pronto en la misma campo pro
picio de conocimiento admirativo, 
sirviendo así las exigencias de los 
públicos en punto a la actualidad y tribuidas en diez anualidades y des*
la moda. De justicia es señalar los 
precursores que rindieron tributo 
perseverante antes del momento ac
tual en que, llegado el florecimiento 
de la industria editorial, y no bas
tando la producción del país, tanta 
literatura extranjera traducida ofié- 
cese en el mercado del libro.

La «Colección Ideal», de la Edi
torial B. Bauza, admirable biblioteca 
de autores contemporáneos, consti
tuye uno de los tributos más ejem
plares en pro de la decantada popu
larización de los grandes escritores 
extranjeros en el mundo hispánico. 
La creación de la misma, iniciada 
hace unos tres lustros, no respondió 
a improvisada intención productiva, 
sino que precedióla todo lo contra
rio, o sea un meditado plan, del que 
dan fe su supervivencia, el cuerpo o 
amplitud adquirida y, finalmente, su 
creciente éxito.

Con ejemplar constancia, la «Co
lección Ideal» ha venido ofreciendo 
volúmenes y volúmenes, hasta con
tar hoy casi un centenar, en su ma
yoría de autores extranjeros, pu s 
no llega a una docena los de firmas 
nacionales e hispanoamericanas in
cluidas en la misma, sin duda por el 
plausible deseo de peraltar su varie
dad temática y de ambientes. D?sde 
su comienzo, esta colección o biblio
teca, que ofrece fiel reflejo del auge 
actual de las ediciones de autores 
contemporáneos, destacó notable
mente entre sus similares, lo mismo 
por ese su eclecticismo que por el 
conjunto de cualidades propias que 
tanto proclamaron encarnar un ver
dadero apostolado editorial: exce
lentes traducciones de los idiomas 
originarios, factura atrayente de los 
volúmenes, baratura de precio, etcé
tera. Ese su alto valor y permanente 
significado acreciéntanse ininterrum
pidamente con la incorporación a la 
misma de nuevos autores y títulos, 
incorporación que es tan constante 
como la reimpresión de sus volúme
nes, que vanse agotando ante la cada 
día mayor demanda de los públicos.

Tal armonía y ponderación de la 
«Colección Ideal» quedan proclama
das con sólo ver afganos de sus títu
los, los que nos dan a conocer que 
preocupa a su editor, tanto como la 
divulgación que supone el buen gus
to de las ediciones, o sea la atrayen
te parte material de las mismas, el 
orden con que ofreciendo nueves 
autores, los géneros que los mismos 

BALNEARIO DE LEDESMA (SALAMANCA)
Precies económicos. Reumatismo, piel, catarros nasales, faringe, laringe, 

bronquios Coches de la estación de Salamanca al Balneario
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grupos o divisiones en que clasifícan- 
se los volúmenes aparecidos: antolo
gías, autores americanos, autores de 
vanguardia, humorismo, novelas, no
velas históricas, reportajes y viajes 
y aventuras, grupos, que abarcan, 
hasta la fecha, el que más veintinue
ve, y el que menos siete volúmenes.

La amplitud abarcatriz de esa bi
blioteca ofrece no sólo esa infinidad 
de autores de referencia, sino, con 
ellos, las nuevas tendencias ideológi
cas, los credos audaces, las directri
ces literarias de hoy, junto a creacio
nes de corte clásico y descripciones 
de suma objetividad. Cada una de 
esas modalidades, cada género o di
visión de las mencionadas, o bien 
cada autor de los que figuran en la 
«Colección Ideal» con varias obras 
merecerían un artículo como el pre
sente. He aquí la lista de hombres: 
Elias Castelnuevo, J. Fernández Pes
quero, Virginia Gil de Hermoso,}. M. 
Vargas Vila, A. Samblancat, Upton 
Sinclair, W. Burtey, Cami, Bruno 
Corra, Andrés Dahl, Renata Donan, 
E. Falk, Manuel Gil de Oto, Dr. Max 
Kraífoscki, O’Lari, Pitigrilli, Un Pa
risiense, Virgilio Brocchi, Feliciano 
Champseur, Fernando Duchene, Do
minica Duncís, Huguette Garnier, 
María Laparciere, Alejandro Larru- 
biera, Fierre Loys, Eugenio Noel, 
V. Pérez Pascual, Marcelo Prevost, 
Germana Ramos, J. H. Rosny, Mi
guel Saponaro, Clemente Vautel, 
E. Jacuzio Ristori, Gabriela Zapols- 
ka, Maryse Choisy, Alberto Londres, 
Pedro Nonni, Rudyard Kipling, Mau
ricio Larrouy y Wells.

SE HAN CONCEDIDO AL AYUNTA
MIENTO DE MADRID OCHENTA 

MILLONES EN CONCEPTO DE 
CAPITALIDAD

Madrid, 9.—El proyecto de ley 
de subvención de capitalidad a Ma
drid, aprobado en la sesión de ayer 
tarde, dice así:

«Artículo único. Se concede al 
Ayuntamiento de Madrid una sub
vención, en concepto de capitalidad, 
de ochenta millones de pesetas, dis

tinada exclusivamente a la ejecución 
de obras y servicios públicos. A este 
efecto, en los presupuestos finales, y 
en la sección correspondiente al mi
nisterio de Hacienda, se consignará 
la cantidad de ocho millones de pe
setas, durante diez años, a partir del 
ejercicio económico de 1933.»
—-------------- --------------------------- -

DEPORTES

EL RACIN6 CLUB
Por la suspensión de este diario, 

no hemos podido dar a conocer a la 
afición local la marcha de este en
tusiasta once en la presente tempo
rada. Solamente lleva jugados dos 
encuentros, uno en Avila y otro en 
Riaza, que resultaron dos empates, 
3-3 y i-I, respectivamente. El en
cuentro con el Deportivo Abálense, 
de Avila, ha sido uno de los mejor 
jugados por el Racing, en el que des
tacó la línea delantera, muy bien di
rigida por Barbeta, con un formida
ble empuje por el ala derecha con 
Solís. El campo estaba atestado de 
público y se aplaudían constante
mente las hermosas combinaciones 
de ambos bandos, sobre todo las del 
forastero; lo único que encontramos 
en éstos fué una inesperada insegu
ridad en la defensa. Al final del en
cuentro, cuando era descontada la 
victoria de los segovianos por 3 2, 
surgió el casi indispensable «bata
cazo» a que está sometido el club 
forastero, castigándose al Racing 
con un penalty injustísimo, y que el 
graderío protestó ruidosamente.

El público abulense, correctísimo 
en todo momento y el árbitro, muy 
imparcial, a no ser por la «pifia» final.

El partido de desempate tan anun
ciado y esperado en Avila y en Se- 
govia, se celebrará el próximo domin
go, día II, y en él se disputará una 
hermosa copa, donada por la direc
tiva del club segoviano; gran núme
ro de aficionados locales se hallan 
inscritos para acompañar a los ra- 
cinguistas a la vecina capital, donde 
los alientos y ánimos de sus paisa- 
m s, harán mella en el espíritu opti
mista de los blanquiazules.

El encuentro con la colonia vera
niega de Riaza tuvo un Carácter ex
cesivamente amistoso: sejogaron 
solamente cincuenta y cinco minutos 
y el público participaba a veces del 
balón para defender a los suyos.

El equipo que el domingo en Avi

la defenderá los colores del Racing, 
será el siguiente: Pablo; Carranza, 
Velayos; Sansigre, Isaac, Prados; So
lís, Alberto, Barbeta, Gil o Maroto 
y Alvarez. Es el mismo que alineó 
la última vez en Avila y en éi figuran 
valores de indiscutible valía, que la 
afición deportiva segoviana tendrá 
ocasión de comprobar pronto.

X.
----------------- -----------------------------
Bolivia y Paraguay se pre

paran para la guerra
Movilización de reservas

Londres, 8. — Un telegrama de 
Asunción dice que en los círculos 
oficiales de aquella capital se consi
dera la ocupación del fuerte Falcón 
por las tropas bolivianas, ocurrido 
últimamente, como un acto de gue
rra.

Todas las noticias que se reciben 
de divsrsos centros informativos de 
Suramérica indican que la situación 
del conflicto entre Bolivia y el Para
guay se va agravando por momen
tos.

Se dice que el Gobierno del Para
guay ha acordado proceder a la mo
vilización de las reservas especiales 
del Ejército, y otras noticias indican 
que en La Paz vuelve a imperar la 
fiebre de la guerra.

Un telegrama recibido de Asun
ción asegura que ha empezado a 
efectuarse la movilización de las re
servas especiales del Ejército, que 
comprenderán a todos los ciudada
nos entre los treinta y tres y cuaren
ta años de edad.
Fabricación de lanzallamas y de 

granadas incendiarías
Londres, 8.—Comunican de Bue

nos Aires que el Gobierno de Boli
via anuncia que ha tomado a su ser
vicio técnicos extranjeros para la 
fabricación de lanzallamas y de gra
nadas incendiarias.

Se añade que este material está 
destinado a incendiar los bosques en 
que se han establecido los paragua
yos, con objeto de hacer a éstos 
abandonar sus posiciones.

----------- ------ -

Pueblo amotinado contra 
un secretario

Avila, 9. — Comunican del pueblo 
de Barajas, anejo a Navarredonda, 
que se formaron grupos de vecinos a 
toque de rebato de las campanas de 
la iglesia. Los grupos fueron engro
sando visiblemente y se dirigieron al 
pueblo de Navarredonda, donde so
licitaron la destitución inmediata del 
secretario de aquel Ayuntamiento, 
don Regino Hernández de la Torre,

Los últimos artículos del Estatuto ca 
talán que anoche se aprobaron

Madrid, 8—He aquí el L x'.o de 
la disposición transitoria del Estatu
to aprobada ayer.

«A las Cortes Constituyentes:
Artículo único. El Gobierno de 

la República queda facultado, dentro 
de los dos meses siguientes a la pro
mulgación de este Estatuto, para es
tablecer las normas a que ha de 
ajustarse el inventario de bienes y 
derechos y la adaptación de los ser
vicios que pasan a la competencia 
de la Generalidad, encargando la eje
cución de dichas normas a una Co
misión mixta que designen por mi
tad el Consejo de ministros y el Go 
bierno provisional de la Generali
dad, la cual deberá tomar sus acuer
dos por el voto de las des terceras 
partes de sus miembros como míni
mo, sometiendo, en caso necesario, 
sus diferencias a la resolución del 
presidente de las Cortes de la Re
pública.

Previo acuerdo con el Gobierno, 
la Generalidad fijará la fecha para la 
elección del primer Parlamento de 
Cataluña con arreglo al mismo pro
cedimiento de las elecciones a Cor
tes Constituyentes.

Para las elecciones a que se refie
re el párrafo anterior, el territorio 
de Cataluña se dividirá en las cir
cunscripciones siguientes: Barcelona- 
ciudad, Barcelona-circuns c r i p c i ó n, 
Gerona, Lérida y Tarragora Lis c r- 
cunscripciones votarán un diputado 
por cada 40.000 habitantes, con el 
mínimo de 14 diputados por circuns
cripción.

Mientras no legisle sobre materias 
de su competencia, continuarán en 
vigor las leyes actuales del Estado 
que a dichas materias se refieran, co 
rrespondiendo su aplicación a las 
autoridades y organismos de la Ge
neralidad, con las facultades asigna
das actualmente a los del Estado.

Palacio de las Cortes, I.° de Sep
tiembre de 1932. — El presidente, 
Luis Bello. — El secretario, Miguel 
San Andrés.»

«Art. 18. Este EstaLto podrá 
ser reformado:

a) Por iniciativa de h Gmerali- 
dad, mediante «refe»énrium» de los 
Ayuntamientos y a pro ba c i ó n d-l 
P r’anT ntn d» í ni

que se había presentado a desempe
ñar el cargo después de tres años de 
licencia por enfermo.

Los manifestantes pedían tumul
tuosamente la renuncia a la secreta
ría, a lo que se negó el secretario.

Los manifestantes pidieron la ca
beza de don Regino e intentaron 
asaltar e incendiar la casa donde se 
hospedaba. En este momento llegó 
la Guardia civil, que evitó el asalto. 
Visto el cariz que tomaban los he
chos, renunció, en evitación de ma
yores males, y se ausentó del pueblo.

La Guardia civil realiza gestiones 
para averiguar quiénes han sido l?s 
promotores de este suceso.

Ecos de la provincia 

Santa María de Nieva
Conferencia agraria

El día 11 de los corrientes, hora 
de las doce de la mañana, hablará, 
en la plaza de toros de Santa María 
de Nieva, don Francisco Rodríguez 
Roldán, sobre cuestiones agrarias.

El nombre del orador es conoci
do de los labradores, por su antigua 
y constante labor agraria, y por ello 
juzgamos interesante la noticia, que 
seguramente congregará en Santa 
María muchos labradores segovia- 
nos.

Podemos asegurar que será princi
pal objeto del discurso dar normas 
que garanticen el cumplimiento de 
la tasa mínima del trigo, ayudando 
y secundando la iniciativa que al 
mismo fin preocupa la atención " " 
señor ministro de Agricultura.

del

Lastras del Pozo
Fiesta onomástica

El día 4 del mes actual celebró su 
fiesta onomástica el culto y virtuoso 
cura ecónomo de este pueblo, don 
Cándido Gil Manso, quien con tal 
motivo reunió en su domicilio al pá
rroco de Migueláñez y a sus nume
rosos amigos, obsequiándoles es
pléndidamente.

Reciba tan digno sacerdote mi 
más sincera y cordial felicitación.

Viajero
Hemos tenido el gusto de saludar 

en este pueblo al competente alcal
de de Miguel Ibáñez, don Zacarías 
Gil, padre de nuestro virtuoso sacer
dote, don Cándido, quien vino a pa
sar el día al lado de su hijo, con mo
tivo del cumpleaños del mismo.

Co r r e s po n s a l .
5-9-923.

TfSIOníaen taberna-bar, bien acredi- 
81 OSpclbU tadOi Cantarranas, 2, Se- 
govia. 

la República y a propuesta de ia cuar. 
ta paite de los votos de bs Cortes.

En uno y otro caso será preciso 
para la aprobación (definitiva) de la 
ley de Reforma del Estatuto, las dos 
terceras partes del voto de las Cor
tes. Si el acuerdo de las Cortes de la 
República fuera rechazado por el 
«referéndum» de Cataluña, será me
nester para que prospere la Reforma 
la ratificación de las Cortes ordina
rias subsiguientes a las que lo hayan 
acordado.»

Aní
Una frase que conviene recor

dar...
«La prim?ra digestión se hace en 

la boca»; he aquí una frase de sabi
duría popular, que conviene no echar 
en olvido. ¿Qué se quiere significar 
con elle? Pues que los alimentos de
ben ser masticados cuidadosamente, 
tenazmente, meticulosamente, antes 
de ser ingeridos.

¡Cuántos desarreglos intestinales 
nos ahorraríamos si recordásemos, 

wnT\ sommiíb 
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cada vez que nos sentamos a la mesa, 
que cía primera digestión se hace en 
la boca»l...

Un buen tónico
Claro que en las farmacias se ex

penden específicos por docenas, y 
seguramente eficaces todos ellos, 
pero también lo es, sobremanera, el

El Imperio marroquí en la actualidad
Ratifico o rectifico en este deteni

do viaje mis impresiones anteriores 
de veinte visitas a tierras bereberes. 
Es un momento histórico culminan
te este del comienzo de fusión de 
tres razas: árabe, latina y hebrea. Es 
indudablemente digno de meditación 
y estudio este Noroeste africano, 
convertido en crisol humano donde 
comienzan a fundirse tres civilizacio
nes y tres principios religiosos, tanto 
por lo transcendentes que han sido 
en la humanidad, como por la forma
ción del nuevo pueblo que cabe pre
sentir para dentro de siglos, en que 
mulsumanes, israelitas y cristianos, 
habrán encontrado un nuevo reden
tor que auné los preceptos koráni- 
cos, las tablas de Moisés y el Nuevo 
Testamento; o que las deseche todas 
por igual e instituya nuevos dogmas. 

Si iguales causas deben producir 
efectos semejantes, cabe vaticinar 
que la futura raza africana no llega
rá al cénit de su civilización sino en 
cantidad de tiempo análogo al nece
sario para recorrer distancias inter
planetarias; pero sin que pueda ha
cerse ni aun el cálculo matemático 
que aquéllas permiten, porque en 
esta cantidad nos encontramos con 
el coeficiente imponderable reserva
do al libre albedrío humano. En este 
último orden también son momen
tos culminantes para la historia los 
que actualmente se atraviesan. El 
pueblo berebere que forma la base 
de población en el imperio marro
quí, atraviesa por una sacudida in- _ último rebelde de la zona española
tensa, que ha tenido repercusión en regresa a su hogar, entrega su fusil y 
todo el mundo musulmán. El Dehir pide el «aman»; el Mesaui, el contu-
publicado por el Sultán siguiendo la maz rebelde de la Rabila Áelh Serif, 
orientación dada por Francia, que que en aquella región montañosa fué
en la zona de su protectorado sigue temible y que se alejó de la zona y 
la táctica anticuada del divide y ven- huyó internándose en la francesa;
cerás, en 16 de Mayo de 1930 tendía 
a respetar el derecho koránico a las 
tribus bereberes, pero notoriamente 
era un ataque al Islam y así originó 
una protesta que comenzó en la 
Universidad Karauina de Fez y en la 
gran Mezquita del mismo nombre, y 
continuó en Rabat en Agosto del 
mismo año con motivo del castigo 
impuesto a la representación de los 
bereberes de Z^nmour, que acogién
dose a las manifestaciones del Resi
dente de 21 de aquel mismo mes, 
vinieron a renunciar a toda distin
ción o diferenciación de sus herma
nos de religión, y se encontraron 
con una brutal detención que si no 
culminó con la flagelación, como ha
bía ocurrido en Fez a los que solici*
taron la libertad de un joven orador Ionización, pero es una obra de res- 
que había arengado para acudir al peto, amor y libertad, que es la ma- 
santuario de Muley Idris a recitar ñera de llegar al espíritu de los pac
una oración, fué de efecto tan deplo- blos que se les ha de elevar en su
rabie que ha repercutido de Egipto 
al Irak y a Java.

Esto en cuanto a lo peculiar del 
Norte africano, porque en el mundo 
musulmán se levanta potente el par
tido nacionalista que cuenta cada 
vez más adeptos,sobre todo entre los 
jóvenes intelectuales, que han cam
biado el fez rojo por gris y muchos 
que no lo rxteriorizm, paro que es
tá" incritos o adhetidos.

Por otra p^rt», el pueblo de Israel 
quiere una vez más ponerse <en pie», 
y esta v^z tiene más probabilidades 
de conseguirlo, porque la situación 
económica y financiera de Europa 
le es muy favorable, además de otras 
circunstancias' políticas, como las 
que atraviesa Inglaterra, después de 
la separación de Llanda, y por los 
sucesos de la India, la Conferencia 
mundial judía reunida en Ginebra 
anuncia la celebración del gran Con-
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greso, cuya fecha de reunión se fija. 
rá en una Conferencia Internacional 
y las elecciones se celebrarán pa^ . 
elegir de cuarenta o sesenta miem, la
bros. Se dará la idea de que el pQe.
bío israelita constituye una unidad re})Ub.
orgánica; y el representante de Pa.. coí10^ 
lestina y alcalde de El Abid, ha di. 8eníeS .
cho: es necesario ya que los alem. ■a.
nes y los demás pueblos se den 
cuenta de que tocando a un solo jn. 
dio, tocan a los otros quince mill0, 
nes de judíos.

Cuando tanto se detracta la políti. 
ca de España en Africa, es necesario 

conceP. 
livo de;

hacer resaltar, que mientras Francia 
la nación liberal por excelencia, se' 

blica, o 
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™ pui cAtaniLid, se- cie

gún la fama y la creadora de los de. -
t echos del hombre sigue su política 
colonista, como queda reflejada an. 
teriormeate, España sigue su tradi
ción de gran incorpora dora de pue, 
blos a la civilización, no sabiendo 
colonizar pero sí ocupar y llevar la 
civilización por el mundo.

En estos días se devuelven al hijo 
del Raisuni todos los bienes que le 
fueron confiscados a su padre, por 
derecho de guerra, menos el palacio 
que significaría emblema de sobera
nía, y unas pequeñas porciones de 
terrenos enclavados dentro de tie
rras Magzen, porque impedirían una 
hermosa obra de colonización en de
lata de raisana. Ni siquiera se le re 
tienen, los entrega el hijo mayor por 
sí y sos hermanos, como prueba al 
poder constituido; y aun hay más; el 

orden s

huyó internándose en la francesa; 
pero que convencido de que bajo la 
protección de España y retornando 
a su aduar, se le ofrecen días mejo
res, inicia la demanda de perdón; y 
la habilísima y competente negocia
ción del interventor civil de Larache, 
don Julio Tienda, funcionario espe
cialista del protectorado, donde tan
tos servicios ha prestado a España, 
culmina con la reintegración de este 
ex rebelde, haciendo ante él, en nom
bre del Magzen y de España, y a pre
sencia de la kabila entera, protesta 
de su misión y adhesión, que son ad
mitidas, con la advertencia de que 
ya no se podrá atribuir al Mesani 
ningú 1 desmán en el orden y la tran
quilidad del territurio.

Esta no será obra perfecta de co-

cultura y civiHztción. Para completar 
la obra, no hace falta más sino que 
los funcionarios civiles que queden 
en el protectorado de España, tanto 
al servicio del Magzen como para h 
representación de los intereses de 
España, pierdan ese concepto atávico 
de que su papel es ser un obstáculo, 
una barrera ante la petición del solí 
citante. Es absolutamente necesario 
que el concepto del Estado moder
no se penetre, que no es otro sino 
que desde el primer magistrado de 
la República hasta el más modesto 
ordenanza, no son más que intertne* 
diarios, cada uno en su especial co
metido, entre el interés común esta
tal y el individual, que se ha de pro
curar e'tén en pugna el menor n^' 
mero de veces y el menor ti^m?0 
posible.
(De la «Agencia Internacional Arco» ) 
Larache, 1932.
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